
Viernes 8 de Aitiil de 

ftbliciUriw pir» mi» n \ ü U t Je prnfiHcia; i l ^ J í^ t j t i t 
|tiibltc»a «liriaimtBtt cu «lia, y ¿et i* vuntra Jist 

.^MpMS . p t n Ipl ¿ •nkt puMUui Je la lumiia ftavimeit 
(Uy[d$ 5 dé tiooiemkr» i t 

\,m lcv«t, «r^Mim v tunttiiiiii' ^üi>' w mavd^n pn* 
Itliror ati luí Ralrlinrt ufir'nUt IP b a i «le m»il¡ t al 
Cirín 'piiljftr»' ri>*p*i:l¡*» , por ciivo ' reiiJorl* •* paurAa h 
lu% oJititrfR J* ti>ft uicut-íünadita pCMáilíriit Sa tMOptú* 
Je « t a it¡«pnxir¡aii i U i Scüura» (.apwwiaa gc«»rslaa. 
(OrJírmi 6 /¿i Abril y » W» i^oifa ria ) 

BOLETIN OFICIAL DE LEOM. 
ARTÍCULO DE OFICIO. 

Gobierno de Provincia. 
Dirección de G o b i e r n o . 1 1 3 . 

JEl Sr. Sub-intendmté^miJit¡ar¿^:(Mt'¡¡ÍáJa 
yiaja me dice con fecha. i .l> del mes actual lo 
t/ue sigue. ¿ • 

«En, el dia de, hoy sé 'ha j ericafgaidq de éslit" 
Intendencia militar el que Ib es "de distrito' y 
división D . Antonio Carbó, nombrado, para la 
in isma.=Y lo participo á, V . S. para su cono
cimiento.» \ \ ,!';.'!', ^..',,! " '. 

, i ho^que se inserta eh este periódico oficial 
nara su publicidad. León 5 de Abril de i S S X 

Antonio Meoro. : ' ' 

K Ú J I . 114. 

É l Sr. Juez de i.a Iiisiancia de "Bata ('on 
fecha I O de Marzo últiino me dice, lo (¡ue sigue-. 

«fío habiendo V . S. contéslado ;í este Juz
gado á la comii nicacion que en fecha 95 de 
Octubre últ imo se le dirigió, en causa sobre 
el asesinato de un Cabañil llamado Lucas 'Asien, 
interesándole la captura del autor de dicho 
delito, llamado Juan Roque / Duran, visto el 

í cúmulo 'de reclamaciones que hay contra él mis
mo por otros tantos delitos que ha comelido, 
he mandado recordar ¡i A'. S. dicha comuni-
cncion; á fin de que desplegando el celo mas 
eficaz en favor de la vindicta pública .procure la 
captura de dicho procesado que remitirá inmedia
tamente á este Juzgado de mi mundo. Después de 
haber dirigido á V . la expresada comunica- 1 

,.cion, consta eii este Juzgado 'qúe ' e í 'm i smo reo' 
'es reclaiiiiado por los del Campillo de Granada, 
Torre de Serranos de falencia, Oeaiia, líelmqn-
íp, L i l l o , Baewi, Lernia, Alcázar de San Juan, . 
Afueras de Madrid, y la Comandancia militar 
general de Toledo, en &•(<: últ imo por Í'ÍOÜO 

á 33000. rs. a'.í). í ieón (iomez de Scgovia, co
metido en despoblado con violencia, int imida
ción y deserción: con condición de rescate: y los 
nombres conque se ha dado á •onocer en dicho* 
' jmgados'spn los ;de Jjuan' Ftoijü'cí'Purí¡ñ, A n 
tonio Aranda Jiinenez, Juan Tomás Illanco y 
Gimeno y D; 'Mariano;de (lastro. Las seíias J W P -
sonales de dicho' procesado son, según el Juz 
gado de 1." Inslancia'de Serranos' de Valencia, 
éstátura'baja, •eabello negro,5barba i clai», ojos 
pardos,'xolor'inorenoi- á el cual le falta el dedo 
del;coraz()n,. óysea el de el medio de la mano iz
quierda por tenerlo mutilado por el tercio su-

«periori del primer fíllange; su^ í fadq casado con 
Escolástica' López, i iáturaLde Villarrobleilb, que 
tiene dos hijos, y él ' lo 'es de Tomás y de 'Ma-

. ría; .tratante- en, ropas y telas ' ¡que, j vende par 
• los pueblos1 y sahé leer'y escribir. Debiendo ha
cer presente á Y . ' iS'."'(jue con posterioridad á 
ini citada comunicación de 25 •de-Octubre ú l 
timo, dicho reo ha sido capturado' en dos. «lis-
tintos punto» fugándose de ambos, por. lo que 
se. hace forzoso á tódo!trance averiguar""el pa
radero de un .hombre tan criminal que por 
todas parles va dejando vestigios de su mal 
proceder; esperando que capturado que sea se 
traslade'á este Juzgado de ini mando con todas 
las seguridades qiie reconíiendan'sus mátos an-
tecedéutes, el asesinato horroroso por que mi 
autoridad le persigue y las diferentes fuga» 
que.' ha íiécho de las cárceles y'cátiüñtw. Sirr íén-
dosn V . S. acusar el cpmpe.tenle recibo de esta, 
comunicación." 

Lo f/he sr. inserta- en el" .Hotel'/Vi. afieial, á 
'•fini de Í/I/I! las- :Atithridadcs Incales .üepmjtlim-
'tes' del ramo de vigilancia y destacaiiii ñios dn 
Id (yuárd¡a ci>>il^práciiijuen las mas efifar.es di~ 
ligi-naas para conseguir Ja captura del^ut a-n, 
reniitii'iidole, a disposición del iiidicadn Sr. Juez 
de i . " instancia de Haza, si fuere^hitbidu. Leen 
•z de Abril d¿ IWS .— TMÍS Antonio Meoro. 
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170 
PROVISOR \ T 0 DE ASTORG\. 

Kn courunnidail A lo ili'puesto en el Concordato y Rual decreto de 9 de Diciembre de 1851, se sacan á reaute el día 4 
de Miiyii próiimo venidero las hcrjtiailus de Comuiiî nUrá.relijsî sas de ambos sexos, devueltas al clero de esta diócesis, soli-
cilodMt «n venia que «o iiiencinniiráii, cuyo neto temlfi éfectfr'eíiesla ciudad y frovisorato, respecto de las que nu «scedéu 
de diez mil renles; y en la inis.ii;i v. ante el Sr. V¡cariÓ--écl«iiástico de Madrid las que pasen de dicha suma. 

i . . . . . . feípeas „(je .nieii,oi;icuaii.tía cayoKrefiBk^;"-lM;?<i^^ .ciü'd'aiT. *"' 

' X - i i i f t á K * u i i c n t t\R IICIN. . . . • . 7 . Tif-L •>vi>i-»','_.;Á_ Tl-Jr^l^An T» . J i - *_ A N U A L . U A T K . M M . BKt. P U E B L O S uon. Mf)nasti„r¡0 jt. ÉMWicd*ai''%8S. Pedro de Montes. 

ña uT- V T ^ " I""10" compuesto de M posesiones que hacen en sembra-
i v'n'2" I dura,18 fatu-gus y 2 cuartillos y lleva en renta U. Miguél Feritaudez -

A N U A L . 

BS. UUS. 

~ v uura 10 uiiM'̂ ii» j AuiiuiiiiiuKy IICYU vil lumu L Í . iniguci rmiMiucivA 

m f ^ f r ' f f ^ ^ m ^ P ^ ^ ^ w ^ 0 % • f ^ m w ® »^»w9. -

Üñ quiñóii qüiilierleirecibirdiclio Goliveiio comjñiesto Jé 13 
34 Caslrillo y S.)•. je |¿¿er en sembradera 11 fanegas y 4 cílemines,^ caarti- v ,.„ .• •, . 

•«••_-<•>"' ̂ Peiayo:-m, ,v ¡ ^ ^ ^ ^ ^ 1 ' , . ^ ; ^ húáno., . . . . Ü L)j »il ..3? *.|.'. % M J \í Ml.066' 32 

Dormmcos'de if-alacios de ta Valduerna. 

j 38.. Posada de,1a),,,, • OlrOj.qü'ifiou;de 2¡ fincasque llevan2fane^s'4''celemines en '•'•"•J-•> 
"."'* ' '';,,''V«ÍAiirii¿¿ li'-iSfMMih í'illsWiító'wiiiiiWi mismó. . . . . . • ".. « . 31 » 

!•>,• .>.i29:i> \allede¡id.) ¡¡i ' rOtro.quifion de dos poResfeHcs ¡iMe.'ta^..Yi^\Gq^;\en.w^>';. 

.. ' . ' ' ' ' . " dá eii..! i ' . ' . . '• • '•• •'.'''•'•v.>.l,...-"'jL''.:;M¿ ."• ''• 21 • »• 
v>.0!¡-)'r; / j l ' m.i . • . ' (" ' • :.•!. « " ! ' ? ( • . « * « i '.ili Í'.ÍII::; . ' 
' 441' ' Fresno'de-'id^''Qtróiqnmeriícómpjieslo^^de dos huertos y un-i tierra (lue hicen • 

..... r . , m . ¡ : j . ^ . - ,. ŝs',.';̂  .en «embraduia.una.raueaa.y lleva eii rénta.el. citado'D. Miküé. ., 
• - ' • . ^ . ' • . • i . , • Y l i ü l y i . . ' . t i - , » ? - . i j , l - i 

. • : • t¿>''¡'[• >'ji|> .«!i.';f>'«Ü» qui&ó».de'28 fijioísi.que haciií eii sembradura 14 fanc-' 

v « . i '¡ dez. .• • . i ... « '• ^ •". » ". ¡ . . ^ v . '. ^J 911 »' 

i-.f.! î'is -'Pd9li4illa.";i''; v •OirniKiiHñBiilíeonipdestó de 22 fincas de hacer en sembra- ,\;\ ,.,.( 
•n: ni;". í'-.Ci . í .-<.<Íur«,5 fimega* 1.1 .celemiires qne lleva<eii renta el misino. D..Mi,-,..^ 
.• ¡ - ••..!jí"%e"-:,' M n - . ^ . f v r , • • • • ••"7.'";.'T?82 8 
' u *,4tó:; •^»ulta aé '" 'I ' " :ünál:l*i'mera'*ñ;el áscb de este pueblo regulada su i 
• Üs . . . . i . ^m.'.-.-mUi-i,:--;,,. .,(f w h í l : ..:.,„:> -y- ' 

Una heredail.de;12.ticlTM cenlériiiles', C'ti'igalcs y'S pradrts 'deA 

_ 700 » 

' l A • 

1.834 . « 
' 'i !'-Í;'';.Í t, I 

¡ í¿i>i.-:viit 

1 AÍ h; •:>',:,ir-

11 

i renta en., 10 

f^í ..^pf^!r*..,>.)...}lwe(«WmiAm|iurCHif'anega». 6 celemines que lleva en renta , • : 
"" r'í1 ' l ' . Q - ÁnUiuio Alonso; y cómpiifteros ««¡inqii^ -'BeiU&hTe1 ̂ ' 3 íi- '. "• i! ' 1 

' " ' i ' »••*««*»"*»• Hégaí 'iíé'tiigd'y ió'mismo íle centeno,valoradá'S''éii.'; '. '•'.!.'"'.•- 145¡í :'í4: 

,'. 137.' K9UbanezA 

. 147 DíStrian». 

148 Robledino. 

''Í5Í'^'''t!»BiÍ'•'•*('' 
• ••••• 1 Fondo: -' ' 

•.•¡i, •.[,,;u Relig¿csüs,dc.:S. NwiVrlOide^illpria:', i ; , ; . . ; , ; . , 

Úñ añülp^qqe jp¡wteiiéSiii>¡' 4 cstli 3ÍIónasterioJ que^comprende'"!'"'. 
''Sl̂ posesiniiOs'de1 li¡iré'r'<'32'fá¡iegas; 4 celemines y'2'cuaríillos*qtie " ' 
•;ilevii eu renta el citado üi. -Mignél Fernandez. Gironda en. . LI-'ÍUBÍ! 

. Otro, fluiñon de un, práiJoy 9 lierraŝ  sú sembradura 7 frnegas , 
11 eeícniiniá'que.lleva' en'mita V, Valentín' Álbnsó' vecino déla" 

•'Biiiiliia én. • . ' . >'. . ••.»«. •'¿•"\r ^ - \ - \ 12 

Otro quiñón de 6 fanegas de sembradura. en' 3 fincas que ilevá 
en renta U. Antonio Prieto de la Bpucca en !. . .' ' . .120' 

, Otro quiñón de 16 posesiones qüe: • hacen en .sembradura 6-
f langas y 10 celemines y lleva en renta D.. .Miguél fernandei Gi-,, 

ronda vecino de Villoría eii. . t. . ' 119 

unii finega 6 celemines eii Sembradura qne H ̂ ^í;:''!1 L'«a tierr.tr 

de laroian-j . ¡ ^ én lel|ta elmísnio I);' Miguél en. ' . tera. 
2b 

3.033^ 
w\ W i; 

5.066 

334 

'4.8ÍT';:1 
! -.V'.Uf! .»')í.̂  

6:166 ' 23 

1.400 » 
. :;;> .v i , • ¡ ' • ' • • 

Í.W!ti '<•» 
: f i '' '- ' ' ' í i J i 

¡ I • > ? 

. • • . • K ; ' ¡ ' 

' 833' 1 1 
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133 Toral tle 
Fondo. 

'¿«""KedriliiMi'.-'"' 

Otro quiñón de 23 posesionfp,, ?embrailur» de .10 fánjgB? 10 
cclemim». y, 2 cuarlilliis. qiic lleva eii renff el misnió Ú. Uiguiil en'... 137 

Sancti Spirftus d* Astorga . 

Tres tierras centenales d»liarerpn sembradura 3 fanegas 9 ce
lemines que lleva en nriienilo Frainwo .C-islrillo vecino <lel̂ rr*hal 
de S. Andi-Í» !de'' ert«% c i ú d a i í ' c i í i i i . ' 1 ' " . . • 23 

175 Matanza 
•JaiSequeda 

17l> 

177 

Idem. 

Idem. 

. 'Un'iq<UNM,de'4,lilieiitik'''!ir KiBi'líiftt^ 'áé W^'jBi^'tóWlíttiMir* t 
* J , 3 fañ^ísyfrcelcmihw q ú e ^ 

, '! '"¡¡-onda. . . . . . . . . . . . . . ' ' . 
Una huerta de\llevar eii sembradura, 9'celémine«.qüd llera en 
la el mismo cu. • • . . • • • > • 
'tóvtíu^'ffa^^^ y 

que IJéva «ii trilla el niismo en. 
Una híierla que hace en sembiadura 4 celemines y lleva en 

renta ei 'imsmp eo'K.'Í • • • • • » 

?íi$fT?í®8¡8ífiu"4" *"Cii£qlft|i£ÍMlc «n-pniiiISrf'6'}teitm de hnicer 8 fanegas7 celemí-
• r - i'••;V TK-irif't; r•;Bes}'.a,cnartillos^«c llevaioii renla cllinismo¡:l>.:iMigúél'én;i!. . Ai 

179- Valderrey. 
>'U:.!.Í<1 V : 

8o 

UO 

30 

41 

ftv 265» 
187' ; jiierii'»'',;.;r :, ' ' "y^ ';,; „, 

/.•«.•r.i'w,a » g'gin^ü,'; j'̂ «nífii>')i>f*'n'n' «ímítillo y íléni'«í' «rrieiido'ü' citoiló 
. .iV, ,IJ(>;_M îiê  KciuiHidrz Cliroiula. . • y-- •, ,•,•;?> •ít;.,.¡-iW.:i. 

-ISR'' Villst,ir(iiK '» ••!«•; ^rl0^i,iÍW:*le3.1>ta(h)s y 38 tierras de hacer en Sembradura 
\ : . V , J 1 ¡ U » , W > . . * fanegaiíS.ceieiiliucs.y 2cuartillos'.duVUeviL.én.r^M.elJmümo..''',.,;,,. ¡ 

^'',4Íii^liMWi%HU1^Jiieiíiiiifi'<Ísa' 

') íieligios is de Santa Clara; [de• Astorga. 

'• i tó ' ' j j i i is lói í . ' ' ',.1 ÍÍn\ q'ijlfion ¿[¿'if^b''huérUi,y 23 fincas,de. Imefrleu. .sembradura y . 

v_líí(srn^Dd.é{',eKV%'f'j..'*"»'̂ ;:. .. '.'•'•'.'¡ ¿'K l¡'>..' 
, 193 Idem;.. ; 

108 Valderrey. 

'303 ••' Mataníá.'' 

' • n O t r o ' q u i ü n r i de' t'.t' tierraŝ  de hacer'en'sembradura 8 Ctnegas 
.-.-¡i, cüurtillosqué ileva eni'reíitá el inisinó'.11 -'. v ' " . " " .•" 

Olfó qnihon de 20 tierras que hacen ÍÓ^fimegas" 11 celcmmê  
;2, ii.uártillós,Véti'';ii(íiiibradiiia v lleva ' en-'rci'itá' él citado Dí Mi- '; 
gníl. en. . , .. , . ...... .. . J" . .•; -•'< Í^:'.-^¿ ' 

,'' '"°Uith>''>fiÍiiAqin;.<Íft''wn r̂iidíd y• 36 tierniá de hacer'.en ¿cmjir'»-
'' '•"•ilii'ni • 17-;Eijíj^yt;t• "'étfámitiá y lleva' en réiitá'el misinn D. 'Mi- ' 
' " gitól éii'. ' . ' ; . • •". '. ' . . . 

123 

J95L 

55' 

' Otro quiñun do 12 tierras que hacen en sümbr.idura 5 fcne-
, gas y un cel(!miii y l̂lcya;cn;rentn el mismo l). Miguéleñ.' '. .' 

- Otro qnirmn dc'iS'tierras' que llevan en sembradura Sfnne-: 
. gas y 7' celemines'y llevál'Knvárrienilo el citado D. Migué! en'. . . 

209 Posadilla. ., 

21d '.Idem.. , ': • 

210 Riego 'de l».y''-v'-.*'"'í)tró ..qninon de. tres lincas de hncér.^n sembradura 2, fanegas 
• ¡ŷ r!••">•/•.> í ' 3;,cele'nines1quc,lleva eu. renta José'AÍyareí de yiliáriiera en.. . 
214:̂ : Torál de V ^ - '';v(^'^úiflbn]!de;'l$UeSr'p^'ile hNe'!r''^iémbi^áriin't;lhn^'í°l.':. 

' "Celemines que lleva, éií r.Mita l)'; MigutM'Pertiándii Giriiiidii"en, 133 

81 

Í02 

91 

102 

21!! 
• Fondo/ 

Idem. 

208 Htm. 

313'. Toralino. 

211 Fresno de la 
Vulduerna. . 

, Otro quiñón de, 51 lincas que hacin en ..sembradura -26 tañe-
Ras lú'célemuies y ácuarlillos t{ue lleva en renta el' citado'.¡D. Mi-
guél en. . i - • . •-. • ^ •..' . . ¿...r. ^ .•: •¿,.-

Otro qúiññnjle 4Í tierras .que hac:» en¡ sembradura 3 i fine-
gas, y lleva en renta .Tqnibio .del Kio ¿ii;' 1,. • . . ' . v • • 

Otro qniñon de 31 lincas de hacer-cn -sembradúra'17 fanegas y 
2 celemifies qué lleva en 'arriendo el mismo D'. 'Wiüdl-éií; ' . 

217-. 

233 

'219 

K 2 Vilela, 

'Otro quiñón de 17 lincas quehacen.e.nisembradnra lOfanegas 10; "i.' 
celemines y lleva ca arriendo el citado U. Migué! eu.'. " . I.1B5' 

Religiosas de la Concepción.. .de J^illafran -a. ••> 

Un prar.o de 2." calidad de hacer en. sembradura 2 fanega» : 
y ti celemines que lleva en arriendo It. Lorenzo Montuno de Villa-
franca en.- •• . . . . . . .; . . . •. 230 

M 

766 22 

2.833 11 

1.660 22 

1.000 » 

1.366 22 

.8.833. 111 
I . - » .1 • I».-''" 
. ':;:! : '.r¡w.t, 

i ! ¡ ¡ . ' - ' ! >. 
8t>33 11 aoiij'iifífii-r- ••i¡: 

iV !'Vri (,. j». •>;;. | 
1 3.800 • , » : 

.'. '.̂  : ' >i -..*•.. • 'i 
::!' • i-.¡ ...)f,-.j.j 

4.10Ó' V 
•.V '. 't 'i'l' 
'Í;'''3:Í66! ":_2Ía 

'; 1.833 11 

, ' ; , ; . - - , ¡ . . - . sL-

2.700 • » 

3 400 " 

3.033 11 

l:';-,,3.400'r.y»!' 

. 4.O0J v> \ 

7.233 11 

.7.766." . 22 

; ;:';;J:i&Qi:'''. »'• 

;•! - •b.lGii 22 

7.606 23 



m 
Idem. tiu* prados úft'2.' c¡t\hhiV de liacór ch .scriibrailüi'á 3'fanngns 

y 9 ci'lumüíi's qitc .Ucvá'cir'arriendo D'. Junii Antonio' Gónialc?. de" 
S. Kstubúii de Valdiie/a en. 5.100 

fincas de mayor cuantía de las que ha de celebrarse doble subasta en esta ciudad j Madrid. 

27 Castrotierra. 

213 Castruliurra. 

' lióirimkos 'dc VáVaiiios. . ' 

Cu .̂ uifion. compuesto de , 4$ fincas que llevan .en, sembradiira 
34 fiin^g^ /i'6 ,^)i^iíiim.]r'3''cim)rUÍ]^ y, IStva en rciita I), A^us-. • 
tin l-Vlagan en. . ' ' . . . . . . . . . . . . • ..¡Wl" 

. " Monjas •de Sta: Qara-de Astorga.' • ' 

Cu quiñón de 14 fincas.de.hacer..en.sembradura .ao tanega» 
8 eélénmit/s ifiié "lle'vií ¿ii renta Ü. M/g'uél' fernaiidei! (iiren.da de. 
Yilloiia «n. . . . . ' " ' • • • • • • • • • • .181 12.-0Í) 

4.891 14 163.348 » 

; i Lo qué «e anuncia por medio ile '̂iiii!rMiMMi-.<ollcMM.>patii 'eonocimiento-de'lo» qüe^a«ten'interenne en la subasta, 
quedando de awidfiesto el espediente original á los efectos que expresa el articulo o.u deleitado B«al decreto, y recomen
dando i los lidiadores lo dispüesto eií'cl' S."/ Astorga 3'1' de Mario de 18i>3.=jííitbni.6,Kaimundo Telaniáncy. 

Alcaldía constitucional de Grajal de Campos. 

Instalada la Junta péricial de" repártimiérito 
dé inmuebles, cultivo y ganadería dé esta villa, 
para el .añb.pr¿siixi.o.de"'T8'S]$r%'VHacé'&ilwr'''á' 
tódós' lósTorasterds "([ue posean lincas j ' demás 
bienes en ella, sugetos á dicha'.conti'ibiición, 
presenten sus relaciones á este Ayunlarnienlo 
por conducto de su Sec^etái^^cn'él/tórhí^iió ílp , 
diez dias^ contados.desíle'la inserción ílel pre
sente en el Boletín oficial de ¿¡Id provincia: pues, 
púsadQ.,a(¡uel, }a Junta jitógárá'a'los «iue nó jle-, 
lien este requisito, según los datos estadíslicos 
que pueda inquirir, conforme al, Reál.ílecrélo . 
de So de-Mayo de l84S, sin que sus reclama-; 
clones sean tomadas en consideración. Grajal. ).". 
de Abril de 1 8 5 3 . = E Í Tcuienl* Álcalde.'lgr. 
nació'González. ' 

•:,.; HEVISTA DE OBBAS l'Ülíi.lCAS.; . '.' ,',; . 

ruosPEcró. -'•'•' 

1.a necesidad de un periódico en que se diluciden U» im
portante» cuestiones que'promueven el desarrolló y fiiinci'ito' 
de las obras públicas, qiie dé cuenta de las que se'proyccíaii 
y vonstrujcii en nuestro país, de los trabajos de grande en
tidad que se (lev»» á cabo en el éstranjeru, y de las iu*eiir 
«iones, adelantos y descubrimientos que tengan relación con 
el [icrfeccionuinieulo y desarrollo de los intereses malerinles, 
se halla suiicieiitviiienlu reconocida Ipara qiie iwx creamos 
dispensados de encarecer la tom eniencia de la líecisla que 
aniincinnios. 

SatMócer esta necesidad, llamando ,1a atericinn pública 
hacia uiíaf- clase-de cuestiones que ejercen grande ¡ulluenda 
«n la prosperidad de la nación, y . refutar los .errores que. 
freciientcmenle se difunden, ¿un la mayor.;bucna lé sin duda, 
al acoger los proyectos mas desacertados y las invenciones 
y descubrimientos mas absurdos, es principalmente el objeto 
que nos hemos propuesto al emprender un trabajo cuyAs di- ' 
/icultíides sónios los primeros en reconocer, si bieaconlanuis 
para vencerlas con la cooperación de personás cómpetcntes;' 
y el celo, perseveruncia 6 imparvialiilad necesarias para lle
var adelante un pensamiento .que esperamos merezca la ; a-
«c'pt*i:imi pública. 
• La,Ilei'itla se .dividirá en secciones del modo siuuicule: 

i . v, i . . iizifajfe oficial. 

En esta sección .sé insertarán los. decretos, reales dr-
' d.'nt% ciicúlares, reg|ameiitos;,iiislruccipnes . y,; resoluciones 

del consejo real que-tcugári rélacion inuy directa con las o-
^bras.públicas; movimiento., del personal fe estas en. .nuestro 
i pais, éscúelas especiales, comisiones cstraordinarias, nonibra-

' lÍMe/itói y tiaslacioiies. . 
. .-, ' .' •;2.i<_ Parte Docltiiial. 
Se tratarán en esta sección las cuesl¡ion<!!,..cion.t¡fic»s y 

" de'irte rclatitas á' las. carreteras, pueiites, fcrroTCarriles, 
' «amlét,'• MÍre(^cioÍi,,'dp'i>rip '̂ 'éncauMmienlo» y reclifica-

cioues, riegos, desé'camie'ntósV puertos de mar, alumbrado 
narilimo,'' • construcción. ;en general, telégrafos, mi^utna» 

... (principalmeiite jas.queise emplean en las construcciones), 
aiíiuilecUira y abáslecimieuto de aguas. ,. : 

. ,.3.-7.l'rpijcclos'y.Qbras «n Construcción. 
Comprenderá el estado cii que se encuentran los proyec

tos y. las,obras en.curso.dc, ejeeucum, dalps.y noticins'.iicer-
c-a dé'las inas impoitántes, sisluina de ejecución y esplota-
<;i«n, precios'el»HieiilaÍes y recursos materiales de cada pro
vincia. 

, r ., ; - 4.?— Solidas Varias, ••• 
Está porte de la liecista tendrá por objeto dar á cono

cer los adelantos, invenciones, descubrimientos'y las obras 
, inipoiUntes qiie. se construyen cu el eslranjero. 

, . .̂ v— JHWio'jrapa. : 
• En esta seccion sc'anühciaráu y examinarán las publi-

cacioiics que a(iaiei;can,aii Kspaña y en el estraiijeró,len-
. gaii retaclcin con el objeto de la BetAsta, sus.precios y puntos 

de suscriciéu o Vciitn, . 

/ CU\I)ÍCIOXI;S m SDSCBICÍOJÍ. 
La ¡{crista se publicará desde I." de mayo próximo: 

saldrá dos veces al mes. Cada número cousta.rá de ocho' pá-
gjiias en el papel," lutra y támañn de este prospecto, con los 
grabados que seaii uécesarios para ta inteligencia del tcito, 

, y aconipiiíiando.láminas aparte cuando la mipoiUnc¡¡i'd«las 
memorias lo ¿«¡quiera. 

; PRECIOS. i . - : 
, En Madrid seis reales al inés,' puesto'cn casa de los Se

ñores suscrilores. 
En- provincias, veinte reales por trimestre, frtuco de por

te, en la redacción del Buklin oficial. . 

I..'"", Imfir.iK • l . l . .1..'>l.>,:,i,.|' R. Il.-.l..„,!.., N , , 


